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Adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios el 26 de abril de 1999

El Consejo del Comercio de Servicios,

Actuando de conformidad con el artículo IV del Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio y el artículo XXIV del Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios (AGCS),

Teniendo en cuenta el párrafo 4 del artículo VI del AGCS,

Teniendo en cuenta la Decisión relativa a los servicios profesionales, adoptada por el Consejo
el 1º de marzo de 1995 (S/L/3),

Teniendo en cuenta la Decisión sobre las disciplinas relativas al sector de la contabilidad,
adoptada por el Consejo el 14 de diciembre de 1998 (S/L/63),

Reconociendo la importancia de la reglamentación nacional para la consecución de los
objetivos de la política nacional,

Deseando asegurarse de que las medidas relativas a la reglamentación nacional no
constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios,

Decide lo siguiente:

1. Se establecerá un Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Nacional y cesará de existir
el Grupo de Trabajo sobre los Servicios Profesionales.

2. De conformidad con el párrafo 4 del artículo VI del AGCS, el Grupo de Trabajo elaborará las
disciplinas necesarias para asegurarse de que las medidas relativas a las prescripciones y
procedimientos en materia de licencias, las normas técnicas y las prescripciones y procedimientos en
materia de títulos de aptitud no constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios.  Esta
labor abarcará también las tareas asignadas al Grupo de Trabajo sobre los Servicios Profesionales,
incluida la elaboración de disciplinas generales para los servicios profesionales como lo exige el
párrafo 2 de la Decisión sobre las disciplinas relativas al sector de la contabilidad (S/L/63).

3. En el cumplimiento de sus tareas, el Grupo de Trabajo elaborará disciplinas de aplicación
general y podrá elaborar, según proceda, disciplinas relativas a sectores o grupos de sectores
particulares.

4. A más tardar cuando concluya la próxima ronda de negociaciones sobre servicios, el Grupo
de Trabajo presentará al Consejo un informe con recomendaciones.
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